
TRIBUNAL DE MENORES DE LA PARROQUIA DE JEFFERSON 
Comparación de 5 años 

 
 

Tipo de caso         2017 2018 2019 2020  2021 

Aceptación          95  99  86  24   18 

Adopción          134  129  135  98  101 

Apelación            1 

Manutención de menores        1437  1560  1478  882  835 

CINC          206  187  94  83  72 

Delincuencia         750  580  707  566  395 

Acogida temporal extendida          2 

Formal de FINS         93  99  18  

Portadora gestacional       2   1 1  

Desvío judicial           1      

Matrimonios de menores          1 1       

Inmigrante especial         451 333 351 293 371  

Renuncia a la patria potestad       14 29 7 5 1 

Terminación de la patria potestad       54  74  40  24  31 

Tráfico          324  307  636  621  560 

Transferencia voluntaria de la custodia      150  150  107  49  71 
 
 

En este informe, para el intervalo de fechas seleccionado y el mismo intervalo de fechas de los 4 años anteriores, se cuentan las denuncias individuales presentadas 
entre dos fechas agrupadas por Tipo de caso, Sección, Raza y Género o agrupadas por Tipo de caso, Sección, Etnia y Género. Se requiere el Rango de fechas y la 
Agrupación de informes. La Sección del tribunal y el Tipo de caso son opcionales. 

Se supone que la "fecha de presentación" es la fecha en que se introdujo el cargo en el sistema. 
 
Los cargos presentados dentro de los intervalos de fechas seleccionados se agrupan por el Número de identificación del caso (número de expediente) y la fecha 
de presentación. Cada grupo se considera una Nueva denuncia/Nueva presentación. 
 
Se considera que una Denuncia es Formal de FINS cuando la denuncia solo contiene motivos de FINS. Si un menor tiene una Denuncia de FINS y una Denuncia 
de delincuencia presentada durante el rango de fechas seleccionado, serán contados en la categoría Formal de FINS Y en la Categoría de delincuencia. 

 
Se excluyen los cargos anulados y los cargos en casos anulados o casos sin número de expediente. 
  
Los cargos modificados se cuentan como cargos nuevos y pueden dar lugar a una nueva denuncia. 
 
 Las Órdenes instantáneas y los Informes de Detención de menores están excluidos. 
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